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SECRETARIA. Cali, agosto 22 de 2023. A despacho de la señora juez para que 

provea sobre el llamamiento en garantía que hace la demandada Marlu Rocio 

Angel Giraldo, frente a la Compañía Mundial de Seguros S.A. Provea. 

 

 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretario 

 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:        PATRICIA YULE ESCUE Y OTRA 

DEMANDADO:         MARLU ROCIO ANGEL y OTROS 

RADICADO: 760013103-012/2022-00233-00 

 

 Cali, agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme constancia secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 

la demandada Marlu Rocio Angel Giraldo, ha presentado llamamiento en garantía 

convocando a la Compañía Mundial de Seguros S.A., petición ésta que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 64 y siguientes del Código General 

del Proceso; en tal virtud el juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMADO EN GARANTÍA que hace la demandada Marlu 

Rocio Angel Giraldo, por conducto de apoderada, a la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., dentro de la presente demanda. 

  

SEGUNDO: Del presente auto CÓRRASE TRASLADO al llamado en garantía 
por el término de veinte (20) días. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE POR ESTADO el presente auto al llamado en 
garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en virtud a que dicha 

sociedad ya se encuentra debidamente vinculada al proceso como parte pasiva 
y notificada del auto admisorio de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 

           CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO  

JUEZ 
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